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Informe secretarial. 22 0de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, la Secretaría informa 

que resulta necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

  

KATHERINE RUGELES RAMÍREZ 

Secretaria 

  

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario Nº 11001 41 05 003 2023 00860 00 

 

Bogotá D. C., 22 de abril de 2024        

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede se programó audiencia para el martes 

23 de abril de 2024 a las 9:00 AM; sin embargo, Nueva EPS S.A.S. mediante memorial del 18 de 

abril de 2024 solicitó la suspensión del proceso como quiera que la Superintendencia Nacional de 

Salud mediante Resolución 2024160000003012-6 del 3 de marzo de 2024 ordenó la toma de 

posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar la EPS, razón por la cual solicitó que se surtiera la notificación personal al interventor 

designado, esto es, el señor Julio Alberto Rincón Ramírez, a efecto de que se surta el debido 

proceso.  

 

Así las cosas y frente a la solicitud de suspensión del proceso, el Despacho advierte que no 

accederá como quiera que una vez se encuentre notificado el interventor, este podrá asumir la 

defensa de la EPS y continuar con el respectivo proceso ordinario.  

 

Ahora, en lo que tiene que ver con la notificación personal y por considerarlo pertinente, el 

Despacho ordena que se realice la notificación personal del presente proceso al agente 

interventor Julio Alberto Rincón Ramírez identificado con c.c. 70.412.095 la cual se podrá 

realizar al correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA y la Ley 2213 

de 2022. 

 

Por lo anterior el Despacho reprograma la audiencia y cita nuevamente a las partes para el 16 DE 

MAYO DE 2024 A LAS 2:30 PM oportunidad en la que continuará con las etapas procesales 

correspondientes.  

 

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente a esta diligencia y allegar todas 

las pruebas documentales y testimoniales que pretendan hacer valer. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada la plataforma 

y/o aplicación de Teams, pues a través de la misma y el siguiente link tendrán acceso a la 

audiencia: LINK AUDIENCIA 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: C01Principal al cual accederán directamente 

desde los correos proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

contestación respectivamente. 

mailto:j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2FlM2QwYjItMmFhNy00NjVmLTkzYTgtYzE3YzIwZmY3OTU0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227b1e6247-991d-48ae-a206-3c8591a4d655%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compartidos/01ExpedientesDigitales/ORDINARIOS/A%C3%91O%202023/11001410500320230086000/01UnicaInstancia/C01Principal?csf=1&web=1&e=HredUR
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Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 Notificar por Estado n°. 020 del 23 de abril de 2024. Fijar virtualmente.  
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